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Bogotá D.C.

Doctor:
HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ
Subdirector Administrativo y Financiero
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON
Dirección Electrónica:  admdocumental@idipron.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS - 
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE A SEPTIEMBRE DE 2022
Referenciado:  

Respetado Doctor:

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 29 del Decreto 140 de 2021, la Dirección
Distrital  de Calidad del  Servicio,  teniendo en cuenta la  información que registra el  Sistema
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha, realiza el análisis de la
calidad de las respuestas emitidas por las diferentes dependencias del Instituto Distrital para la
Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON frente a los requerimientos presentados por la
ciudadanía.

El presente informe consta de tres partes, la primera hace relación a la evaluación realizada a la
calidad  de  una  muestra  de  las  respuestas  dadas  a  las  peticiones  ciudadanas,  la  segunda
corresponde al  seguimiento  llevado a  cabo  a  la  totalidad de las  peticiones vencidas en el
sistema, estas dos primeras con corte a septiembre de 2022  y la tercera al  seguimiento al
índice mensual del cumplimiento de calidad y oportunidad de la entidad.

1. Seguimiento a la Calidad de las Respuestas y Manejo del Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha y Reporte del Índice de Cum-
plimiento:

El análisis que se realiza a través del presente documento se lleva a cabo teniendo en cuenta
los criterios de coherencia,  claridad,  calidez,  oportunidad y manejo del  sistema1,  el  cual  se

1 COHERENCIA: Relación que debe existir entre la respuesta emitida por la respectiva entidad y el requerimiento ciudadano.
CLARIDAD: Hace referencia a que la respuesta emitida por la entidad se brinde en un lenguaje comprensible.
CALIDEZ: Atributo entendido como el trato digno, amable y respetuoso que se brinda al ciudadano.
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efectúa a través de un muestreo aleatorio de los requerimientos cerrados por el Instituto Distrital
para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON en el Sistema Distrital de Gestión de
Peticiones Ciudadanas – Bogotá Te Escucha durante el mes de septiembre de 2022, sobre la
totalidad de cierres efectuados por las entidades. Para este mes se realizó el análisis de 20
respuestas:

Resultados obtenidos:

Respuestas
analizadas

Respuestas con
observación

% índice de
cumplimiento junio

% Índice de cumplimiento
acumulado 2022

20 3 (15%) 85% 89%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

En  la  siguiente  tabla,  se  relacionan  los  respectivos  porcentajes  de  cumplimiento  y  de  no
cumplimiento discriminado por criterio:

MUESTRA COHERENCIA CLARIDAD CALIDEZ OPORTUNIDAD MANEJO DEL SISTEMA
Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple

20 17 3 17 3 17 3 17 3 17 3
85% 15% 85% 15% 85% 15% 85% 15% 85% 15%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

OPORTUNIDAD: Hace relación a que la respuesta emitida por la entidad se brinde dentro de los términos legales (según sea el tipo
de solicitud).
MANEJO DEL SISTEMA: Hace referencia a la correcta utilización o no del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudada-
nas por parte de los funcionarios que operan la plataforma dentro de la Entidad evaluada.
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Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:

En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

3432272022
CONTROL
INTERNO

DISCIPLINARIO
NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de calidad ni con
el  manejo  del  sistema,  debido  a  que  en  la  petición  el
peticionario está identificado, sin embargo, en la respuesta
contestan  a  anónimo  y  además  no  se  evidencia  la
publicación de las respuestas en cartelera, incumpliendo con
lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

3274112022 CONVENIOS NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de calidad ni con
el manejo del sistema, debido a que el oficio de respuesta se
envió a una dirección de correspondencia diferente a la noti-
ficada por el ciudadano, no se puede constatar que la res-
puesta fue recibida por el peticionario, el correo enviado por
el  peticionario  es  edd_v1@hotmail.com pero  responden al
correo eduardoblog99@gmail.com

3005052022 SUB
METODOS NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de calidad ni con
el manejo del sistema, debido a que el oficio de respuesta se
envió a una dirección de correspondencia diferente a la noti-
ficada por el ciudadano, no se puede constatar que la res-
puesta fue recibida por el peticionario, el correo enviado por
el peticionario es kggamboa.7@gmail.com pero responden al
correo kevinggamboa.7@gmail.com

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

De conformidad con la metodología de análisis presentada en el informe del mes de enero de
2022, durante el mes de septiembre la Entidad no presento peticiones vencidas.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad
para el mes objeto de análisis presenta 01 petición cerrada por desistimiento tácito, identificada
en  el  Sistema  con  el  No.  31036422022,  la  cual  está  pendiente  por  cargue  del  acto
administrativo motivado.

3. Seguimiento al Índice Mensual del Cumplimiento de Calidad en las respuestas emiti-
das y a las Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas:

De acuerdo con la muestra evaluada de la Entidad, durante el mes de septiembre de 2022, se
observa que el porcentaje de cumplimiento de los criterios de calidad en las respuestas a las
peticiones emitidas por la Entidad fue del 85% teniendo como porcentaje de incumplimiento un
15% en todos los criterios, 01 petición cerrada por desistimiento tácito, pendiente por cargue del
acto administrativo motivado y no presentaron peticiones vencidas.

Dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la Entidad no ha logrado el 100% de cumplimiento
de  los  criterios  de  calidad  en  las  respuestas,  comedidamente  nos  permitimos  solicitar  la
estructuración de un plan de mejora donde se establezcan acciones preventivas y correctivas
que permitan alcanzar el 100% de cumplimiento en los criterios de calidad de las respuestas y
gestionar el total de peticiones ciudadanas dentro de los términos establecidos por la ley, dicho
plan deberá contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Descripción del tipo de acción a realizar (preventiva o correctiva), formulada de manera
concreta, 
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2. Acciones de mejora que se van a llevar a cabo, las actividades específicas para dar
cumplimiento a la acción, 

3. Fecha de inicio y de finalización de cada una de las actividades, 
4. Responsable de la acción, lo anterior, teniendo como base los criterios donde se eviden-

ció incumplimiento por parte de la entidad.

Una vez se formule el plan de mejoramiento por parte de la Entidad, la Dirección Distrital de
Calidad  del  Servicio,  realizará  seguimiento  al  cumplimiento  del  mismo.  Por  lo  anterior
agradecemos allegarlo a esta Dirección a más tardar en los siguientes diez (10) días hábiles
contados a partir de la recepción de esta solicitud.

Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas -
Bogotá Te Escucha 

Se evidencia que la entidad para el periodo objeto de análisis no presentó peticiones vencidas o
con  gestión  extemporánea  en  el  sistema.  En  este  sentido,  recomendamos  a  la  entidad
mantener y fortalecer las acciones que se están ejecutando como soporte para la gestión de
peticiones, esto en pro de mantener el nivel de cumplimiento alcanzado.

Por último, reiteramos que, desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, estamos en total
disposición de realizar el acompañamiento que requiera la Entidad, que permita mejorar día a
día la calidad en la atención de los ciudadanos por parte de la Administración Distrital, por tanto,
les recordamos la importancia del correcto manejo del Sistema en los siguientes casos:
 

 Cuando la entidad verifique que una petición está incompleta o que el peticio-
nario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, se debe utilizar el evento del sistema “Solicitud por Am-
pliación” y no el de respuesta definitiva, puesto que al emplear este último el
ciudadano no puede realizar la ampliación solicitada y no recibe respuesta de
fondo a su petición.

 
 De igual manera, cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la peti-

ción en los plazos establecidos en la normatividad vigente, la entidad deberá
informar esta circunstancia al peticionario, antes del vencimiento del término
señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder
del doble del inicialmente previsto, para lo cual será necesario utilizar el evento
del sistema denominado “Respuesta Parcial” y no el de respuesta definitiva,
puesto que con este último evento se cierra la petición y el ciudadano no podrá
recibir respuesta de fondo a su solicitud.

 
Cordial saludo,
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YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON - MARCELA DELGADO GUARNIZO - 
admdocumental@idipron.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: CLAUDIA RUIZ MARIN
Revisó: ANDREA DEL PILAR TORRES OCHOA-
Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
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